
 

   

 

 

PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 
 

FORMATO RESPUESTA A PROPOSICIONES 

Código: FOR-ATC-002 

Versión: 0 

Fecha:  Memo I2019013337 
- 25/02/2019 

Página: 1 de 5 

Bogotá D.C.  
 

Doctor 
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE 
Secretario General (E)  
Secretaría General de Organismo de Control  
Concejo de Bogotá D.C.  
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad. 
 
Asunto:  Respuesta al cuestionario de la Proposición 338 de 2026, aprobada en 

Sesión de la Plenaria el 09 de abril de 2026. Tema: “Garantías 
institucionales para la protección de la libertad religiosa, la convivencia 
ciudadana y los límites del ejercicio de la protesta en Bogotá D.C., en el 
marco de los hechos ocurridos durante la Semana Santa en la Iglesia de 
San Francisco” 

 
Referencia:   Radicado No. 2026EE5839 del Concejo de Bogotá D.C.   

Radicado No. E2026031559 de la Secretaría Distrital de Integración  
 Social.  

 
Respetado doctor Aponte, reciba un cordial saludo. 
 
En atención al cuestionario de la Proposición relacionada en el asunto, la Secretaría Distrital de 
Integración Social remite respuesta en el marco de competencia de la Entidad, a partir de la 
información aportada por la Dirección Poblacional y la Dirección para la Inclusión y las Familias, 
en los siguientes términos: 

 
29. ¿Qué rol ha desempeñado la Secretaría de Integración Social en la prevención de 

conflictos sociales derivados de diferencias ideológicas o religiosas? 
 
Respuesta. En atención a su solicitud, se precisa que la Secretaría Distrital de Integración Social, 
en el marco de sus competencias misionales, avanza en la ejecución de los servicios a su cargo, 
desde una perspectiva de garantía a la libertad religiosa de los participantes de los mismos, a 
través de un enfoque transversal basado en la inclusión y el reconocimiento de la diversidad.  
 
Se precisa que, la Secretaría Distrital de Integración Social cuenta con espacios a través de los 
cuales, se ofertan servicios, modalidades y estrategias de atención a niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes, ciudadanos habitantes de calle, personas en riesgo de habitar la calle, personas 
mayores y personas con discapacidad, que se encuentran contemplados en la Resolución 218 
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de 20231 y el portafolio de servicios2.  
 
En desarrollo de su oferta, la Entidad promueve entornos protectores que favorecen la 
convivencia pacífica, el respeto por la diferencia y el fortalecimiento del tejido social, mediante 
estrategias pedagógicas, psicosociales y comunitarias dirigidas a las diferentes poblaciones 
atendidas. 
 
En este contexto, la Secretaría Distrital de Integración Social no solo promueve el respeto por la 
diversidad desde un enfoque conceptual, sino que también garantiza condiciones institucionales 
que permiten el ejercicio efectivo de la libertad de culto y de conciencia, incluyendo la disposición 
de espacios físicos y escenarios adecuados para la expresión espiritual, de acuerdo con las 
particularidades de cada población y su voluntariedad. 
 
Primera infancia – Casas de Pensamiento Intercultural y espacios ceremoniales:  
 
Desde la Subdirección para la Infancia, se cuenta con el Servicio Jardines Infantiles Diurnos, 
incluyendo la modalidad Jardín Infantil Nocturno, la modalidad Casas de Pensamiento 
Intercultural y la modalidad Espacios Rurales, el Servicio Creciendo Juntos, con su modalidad 
Crecemos en la Ruralidad, el Servicio Centro Amar, junto con la modalidad Centro Amar 
Complementaria, el Servicio Ciudad Niñez, el Servicio El Arte de Cuidar-te, el Servicio 
Atrapasueños, que incluye la modalidad Casas de Memoria y Lúdica, y el Servicio Centro Abrazar. 
 
De manera transversal a todos los servicios y modalidades se cuenta con tres (3) estrategias 
étnicas que se enuncian a continuación:  
 

• Raizal Aidentity del Pueblo Raizal: es una estrategia para la pervivencia cultural Raizal 
que promueve la promoción de ambientes inclusivos y respetuosos. Reconociendo su 
riqueza y valores culturales y dando a conocer el Creole como su lengua propia. Incluye 
la participación de sabedores que realizan acompañamiento a las prácticas culturales y la 
valoración de la cultura raizal creando una sociedad más inclusiva que ayude a reducir la 
discriminación. 

• Sawabona de las Comunidades negras, afrocolombianas y palenqueras: es una estrategia 
de pervivencia cultural para el reconocimiento de la diversidad cultural y la garantía de los 
derechos de la comunidad negra, afrodescendiente, palenquera y raizal, por lo que 
moviliza prácticas culturales y ancestrales a través de la sensibilización de agentes 
educativos y culturales. La estrategia cuenta con sabedoras que realizan 
acompañamientos mensuales en las unidades operativas, planificados en una ruta de 
saber asegurando la visibilidad y el respeto mutuo, y fomenta una mayor inclusión y 

 
1 Por la cual se definen las reglas y principios aplicables a los servicios sociales de la Secretaría Distrital de Integración Social, se adoptan los instrumentos 
de focalización, los criterios de ingreso, priorización, egreso y restricciones, y se dictan otras disposiciones 
2 https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2026/Entidad/31032026-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v24.pdf 
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respeto por las culturas afrocolombianas, contribuyendo a la protección integral y 
fortalecimiento de la identidad cultural e ideológica.  

• Muge Chavé Avavarele del Pueblo Rrom – gitano: estrategia que preserva la cultura del 
pueblo Rrom, garantizando la atención integral respetuosa de sus tradiciones incluyendo 
una línea de cuidado que respeta su identidad y que moviliza la formación intercultural de 
los profesionales que acompañan a las niñas y los niños. 

 
De esta manera, las estrategias de pervivencia cultural y los servicios de atención integral a la 
primera infancia brindan atención integral, y a su vez, actúan como ejes institucionales que 
salvaguardan la libertad de ser y creer, promoviendo una Bogotá incluyente donde el respeto por 
la diversidad es el pilar fundamental de la justicia social, en articulación con la familia y 
comunidad. Destacando a su vez, la existencia de espacios sagrados como Tytua (casa 
ceremonial) que se encuentra en una de las Casas de Pensamiento Intercultural indígena, que 
cuenta con proyectos pedagógicos acompañados por la Comunidad Muisca de Suba.  
 
Juventud – Casas de Juventud y Forjar Restaurativo: 
 
En relación con la población joven, los servicios como Casas de Juventud y Forjar Restaurativo 
no cuentan con espacios físicos exclusivos destinados al culto; sin embargo, sus unidades 
operativas funcionan como espacios seguros, incluyentes y libres de discriminación, donde se 
habilitan escenarios para el diálogo, la reflexión y la expresión de creencias a partir de la 
voluntariedad de los participantes. En estos espacios se desarrollan actividades pedagógicas y 
encuentros que permiten abordar la dimensión espiritual y el respeto por la diversidad ideológica 
y religiosa. 
 
En relación con la protección de la libertad religiosa y la convivencia ciudadana, los servicios de 
manera transversal implementan procesos de intervención psicosocial y formación en derechos 
humanos orientados a la reconciliación y la legalidad. Mediante estas acciones, se trabaja en la 
prevención de conductas violentas o discriminatorias, fomentando el respeto por la diversidad 
como eje central de la convivencia.  
 
Por tanto, desde el componente pedagógico se aplica un enfoque de pedagogía crítica para 
orientar a los adolescentes y/o jóvenes en el respeto por la diversidad de visiones políticas, 
religiosas y culturales, permitiendo que comprendan los límites del ejercicio de sus libertades en 
el marco del respeto por los derechos de los demás. 
 
Personas habitantes de calle – Hogares de paso y comunidades de vida. 
 
Por su parte, la Subdirección para la Adultez, actualmente implementa el Servicio Móvil de 
Abordaje Territorial y Prevención del Fenómeno de Habitabilidad en Calle,  Servicio de 
Autocuidado para población Habitante de Calle, Servicio Hogar de Paso Día y Hogar de Paso 
Noche para la atención de población Habitante de Calle, Servicio Prevención del Riesgo de 
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Habitar Calle, Servicio Atención y Desarrollo de Capacidades para Mujeres Habitante de Calle, 
Servicio de Atención Sociosanitaria para población Habitante de Calle y en alto riesgo de estarlo, 
Servicio Comunidad de Vida para Población Habitante de Calle, Servicio Alta Dependencia Física, 
Mental o Cognitiva para Población Habitante de Calle y el Servicio Hospedaje Social.  
 
En la atención a ciudadanos habitantes de calle y en riesgo de habitarla, los servicios como Hogar 
de Paso Día, Hogar de Paso Noche, Comunidad de Vida y otros dispositivos de atención, incluyen 
dentro de la oferta de los servicios, un componente de espiritualidad dentro de la Dimensión 
Humana y Personal contemplada de manera individual en cada participante que acepte abordar 
está dimensión. Dentro de las acciones que se destacan en este componente, se encuentra la 
acción denominada “Viaje VIP” que corresponde, a las siglas de “Viaje al Interior Profundo”. 
Adicionalmente, se facilita el acceso a espacios religiosos externos mediante articulación con 
organizaciones religiosas, respetando siempre la voluntad de las personas participantes.  
 
Personas mayores – Centros Día, Cuidado Transitorio Día - Noche y Comunidades de 
Cuidado. 
 
En cuanto a las personas mayores, servicios como Centro Día Casa de la Sabiduría, Cuidado 
Transitorio Día-Noche y Comunidad de Cuidado, disponen de espacios físicos dentro de sus 
unidades operativas destinados a encuentros espirituales e interreligiosos. En estos escenarios 
se desarrollan actividades como celebraciones, reflexiones colectivas y diálogos entre distintas 
creencias, promoviendo la convivencia, la tolerancia y el respeto por la diversidad religiosa. 
 
Por otro lado, desde los servicios se socializa con las personas mayores las políticas públicas 
sociales orientadas a distintos enfoques diferenciales, tales como el enfoque étnico, de 
identidades de género y orientaciones sexuales, de mujer y equidad de género, de habitabilidad 
en calle, de víctimas de conflicto armando y el enfoque familiar. Este ejercicio pedagógico permite 
que las personas mayores reconozcan sus derechos, comprendan la diversidad de realidades 
sociales y fortalezcan su capacidad de participación e incidencia. Asimismo, contribuye a generar 
mayor conciencia sobre la inclusión y la equidad, promoviendo actitudes de respeto, empatía y 
corresponsabilidad dentro de la comunidad. 
 
Igualmente, desde el ámbito psicosocial y pedagógico, se desarrollan actividades orientadas a la 
prevención de conflictos, tales como socializaciones sobre respeto por la diferencia, ejercicios de 
diálogo y escucha activa, y actividades que promueven la resolución pacífica de conflictos. 
Asimismo, desde la orientación psicosocial que brinda el servicio, se refuerzan valores como la 
tolerancia, la empatía y el respeto por la libre personalidad, asegurando que todas las personas 
puedan participar en igualdad de condiciones, sin discriminación por sus creencias o posturas 
ideológicas, estas acciones permiten consolidar entornos protectores y armónicos para todas las 
personas mayores, sin distinción alguna, dentro de los servicios. 
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Personas con discapacidad – Centros Integrarte (CIAI) y acceso a espacios de culto: 
 
La Subdirección para la Discapacidad cuenta con un servicio social institucionalizado 
denominado Centros Integrarte Atención Interna – CIAI, para la atención a personas con 
discapacidad, a través de los Centros Integrarte de Atención Interna (CIAI), donde se garantiza 
el ejercicio de la libertad religiosa mediante la facilitación del acceso a espacios de culto externos, 
como iglesias o centros religiosos cercanos. Asimismo, se permite la realización de prácticas 
espirituales dentro de las unidades operativas mediante la visita de líderes religiosos (sacerdotes, 
pastores u otras autoridades espirituales), asegurando el respeto por las creencias y la autonomía 
de cada persona. 
Cordialmente,  
 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 
 

 

Aprobó: Lina María Sánchez Romero - Subsecretaria de Gestión Institucional 
Natalia Martínez Prado – Directora Poblacional 
Adriana González Gómez – Subdirectora para la Infancia 
Diego Fernando Duque Gaitán - Subdirector para la Juventud 
Verónica Castro Murillo – Subdirectora para la Adultez  
María Cristina Tobón – Subdirectora para la Vejez 
Diana Patricia Martínez Gallego - Directora para la Inclusión y las Familias. 

Marcela Cubides – Subdirectora para la Discapacidad 

Revisó Juan Camilo Narváez – Despacho  
Sandra Patricia Porras Silva – Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional  
Mariana Pérez Hencker – Contratista – Dirección Poblacional 
Gabriela Rodríguez – Contratista - Dirección Poblacional 
Jenny Paola Morales Sanchez- Contratista Dirección Poblacional 
Santiago Adolfo Sánchez Cely - Subdirección para la Juventud  
Juan Erasmo Patarroyo – Subdirección para la Adultez  
Ana María Sanabria – Subdirección para la Vejez 
Natalia Riaño – Dirección para la Inclusión y las Familias. 
Pablo Cesar Prado Brand - Subdirección para la Discapacidad 

Proyectó Felipe Calvo Cepeda- Subdirección para la Juventud 
Luis Augusto Mora - Subdirectora para la Infancia 
Diego Velez Torres- Subdirección para la Vejez 
Juan Felipe Neira – Subdirección para la Adultez 
Claudia Patricia Carrillo Daza - Subdirección para la Discapacidad 


